
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA CONSTITUCIONALIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. REFERENCIA/ 
EXPEDIENTE   D-106 
2. FECHA treinta de Marzo de mil novecientos noventa y tres 

3. TIPO DE DECISIÓN  

AUTO  SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD  

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN  

TUTELA  

  x     

 

4. PONENTE  
Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

5. PARTE ACCIONANTE  ARCO ANTONIO DIAZ GUEVARA 

 
6. PARTE ACCIONADA No posee 

 

7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA  

7.1 NORMA ACUSADA:  artículos 24, inciso 2°, 25, 34 y 39 del Decreto Ley 2274 de 1991" por el cual 

se dictan normas tendientes a asegurar la debida organización y funcionamiento de las entidades 

territoriales erigidas como departamentos en la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones".. 

 7.2. PROBLEMA 
JURÍDICO CENTRAL  

  

 

¿existe regulación en materia de control fiscal en el decreto que organiza las 

entidades territoriales? 

 

 

7.3. ARGUMENTOS DE 
LA CORTE 

"Las materias de que se ocupa el Decreto son las relativas al gobierno 

departamental, gobernadores, control fiscal, régimen administrativo del 

departamento, municipios, corregimientos departamentales, contratos, 

patrimonio departamental, supresión y liquidación de DAINCO, y 

disposiciones varias".  

7.4. FUNDAMENTO 
ASOCIADO CON  

Ejercicio del 
Control Fiscal 

Control fiscal 
excepcional  

Finalidad del 
control Fiscal  

Vigilancia Fiscal  

Control Fiscal a 
Sociedades de 

Economía mixta  

Principios del Control 
Fiscal  

Proceso de 
responsabilidad 

Fiscal   

8. CONTRIBUCIÓN 
ESPECÍFICA A UNA 
LINEA 
JURISPRUDENCIAL 

 organización y funcionamiento de las entidades territoriales  

 Organización departamental. 

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/decretos/1991/D2274de1991.htm


9. SI HUBO 
SALVAMENTOS DE 
VOTO, ESTE ES EL 
ARGUMENTO: 

No Posee. 

 


